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Niím. 20. Sábado 6 de Setiembre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periddico, que sale los 
martes y sábados , y consta cada n ú m e r o de 
un pliego de impres ión cuando menos, ea 
]a imprenta Real , calle de Sta. Mar ía la 
Mayor num. 188, a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suseriptores de esta 
eiudad. 

msme Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs . v a . franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci-
bira'n en la misma oficina é insertarán gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de ao de abril ú l t imo; 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Pof 
el Exano. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior se me ha comunicado con /echa 25 de Agos
to último la Real orden que sigue, 

» El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda rae 
dice en ry del actual que con la misma fecha comu
nicaba á la Dirección general de Rentas la Real or
den siguiente.=He dado cuenta á S. M . la RKINA Go
bernadora de lo expuesto por los Intendentes de las 
provincias de J a é n , Mancha, Murcia y .Salamanca, 
sobre que con motivo de haberse segregado de ellas 
algunos pueblos , y agregádose á otras según la ac
tual división territorial, los gobernadores civiles de 
estas se oponen á que los pueblos comprendidos en 

:SÜ demarcación, y dependientes de las amiy.uas pro
vincias por el ramo de Real Hacienda , continúen 
suscribiéndose; al Boletin oficial contratado en ellas, 
dando por fundamento lo gravoso que les sería pa
gar una suscripción doble, estando también suscritos 
en las ptovineias á que en el dia pertenecen ; y S. 
M . , en vista de todo y de lo manifestado por V . 
SS. en 19 del pasado, se ha servido resolver que en 
el supuesto de que las órdenes generales expedidas 
por el Ministerio de Hacienda no pueden menos de 
Jlegar á noticia de los pueblos segregados por con
ducto del Boletin oficial de las provincias á que en 
el dia pertenecen, y que debiendo ser en corto nú 
mero las circulares y órdenes administrativas que 
emanen de la autoridad de los Intendentes, se re
mitan estas manuscritas á los Gobernadores civiles 
de ¡as provincias á que pertenecen los pueblos se
gregados, para su inserción en los Boletines de las 
mismas, sirviendo esta soberana resolución de reala 
general por rdiora.=Lo traslado á V . S. de Real ó r -
den para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se hace saber á las Justicias y Ayuntamien
tos de esta frevincia f a ra los mismos fines- Zaragoza 
J.0 de Setiembre de /5j^—Pedro Clemente Ligues. 

Gtra. Vor el Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo interior con fecha de 24 de Agos
to tílthno se me ha comunicado la Real orden que sigue. 

»»Para que sea uniforme el método que se siga e n 
las enagenaciones de predios rústicos y urbanos, per-» 
tenecientes á los Propios de los pueblos, y facilitar 
la reducción de estos bienes á dominio particular, 
sin que por ello se perjudique á los fondos muni
cipales á que pertenezcan , se ha servido mandar S. 
M . la REINA Gobernadora se observen sobre este 
punto las regías siguientes: 

tt? Los Ayuntamientos de los pueblos formarán 
de propio acuerdo, ó por prevención de los Gober-
doros civiles, los oportunos expedientes par.i la su
basta de la finca ó fincas de los Propios que conven
ga enajenar, sea en venta Real, sea á cet.so reser
vativo (5 enfitéutico. En estos expedientes se hará 
constar la naturaleza de la finca, y siendo rústica si 
tiene ó no arbolado; las ventajas de la enagenacion 
y de la especie de contrato que se determine; el 
dominio que tengan los Propios sobre el piedlo ó 
predios que se trate de.enagenar; la tasación en ven
ta y renta, y el método que convendrá seguir en 
la subasta. 

2. a El expediente asi formado lo remitirá el Ayun
tamiento al Gobernador civil de la provincia, quien, 
previa audiencia de la Contaduría de Propios, y no 
oponiendo reparo esta oficina, podrá aprobarlo y de
volverlo para que se lleve á efecto la subasta y el 
remate en el mejor postor, observándose las leyes, 
que rigen por punto general en materia de subastas. 

3. a Si hubiere discordancia entre el Ayuntamiento 
y fe Contaduría de Propios , ó si habiendo confor
midad no creyese conveniente el Gobernador civil 
de la provincia prestar su aprobación , remitirá es
te el expediente con su dictamen al Ministerio do 
mi cargo para la resolución de S. M . 

4. a No se adjudicarán las fincas subastadas en 
venta Real si no se abren á lo menos las dos ter
ceras partes del precio máximo de la tasación; y en 
los remates solo se admitirá dinero , efecto de la deu
da consolidada por su valor corriente , y créditos le-
SÍtimos contra los mismos Propios; pero cuando la 
adqms:cion haya de hacerse con esta última especie 
de créditos, se satisfará precisamente el precio má
ximo ó total de la tasación. 

5. a Si las fincas rústicas que hayan de darse á 
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ecnso enfitéuiico tuviesen monte alto , se veríficnrá 
Ja d.acion á censo tan solamente por lo respectivo 
al suelo comiiierado como raso; y el arbolado se 
enagenará en venta Real por el precio máximo de 
la tasación. 

6.1 Las fincas enagenadas quedarán afectas á las 
cargas ó derechos que tuvieren , y en el precio de 
la tasación se hará la rebaja ó aumento consiguien
te del respectivo capital. 

7.1 Todos los gastos que ocurran en la enage-
nacion de las tincas de los Propios serán de cuen
ta del adquirentc, incluso el coste de la escritura 
y de dos copias de esta, que deberán archivarse, 
una en el Ayuntamiento, y la otra en la Contadu
ría de Propios de la provincia. 

8.a Toda reclamación sobre la enagenacíon de las 
fincas de Propios; ó sobre los téimiüos ó incidentes 
de la' subasta , deberá dirigirse desde luego á la au
toridad que hubiere entenjido en ella ; si esta la de
satendiese, á la inmediata superior, y asi sucesiva
mente ha ta llegar á S. M. por el conducto de esta 
Secretaría de! Despacho- Pasado un año después de 
friber tomado posesión el adquirente, no se admi
tirá reclamación de ninguna especie. 

9 3 Los Gobernadores civiles de las provincias re-
1; i ir.m cada mes á este Ministerio un estado de las 
lincas de Propios que se hubiesen enagenado en el 
anterior, en sus respectivas provincias, y expresarán 
en él las especies de contratos bajo ios cuales se ha
yan traspasado, y el precio ó canon de la trasmi
sión.=Lo digo á V . S. de Real orden para ios efec
tos cortespondientes á su cumplimiento." 

Lo que se hace s.iber por medio d d Boletín oficial 
f a r a cunocimiento del fúblico y de los Ayuntamieníos, 
A quienes se encarga deben tener muy presentes las 
reglas establecidas en la preinserta Soberana resolu
ción para la enagenacion de los predios rústicos y ur- ' 
baños de los Propios previniéndoles que bajo nhtzilh 
pretesto permitan el menor descuido en su observancia, 
sirviéndoles de gobierno , que en la instruícion y for
mación de expedientes que se hallen pendientes en los 
fmblos sobre el mismo objeta, con arreglo d lo man
dado en la Real orden de 28 de Setiembre del año 
último, se sujeten funtualmente d lo dispuesto en es
ta bajo la mas estrecha responsabilidad.^Zaragoza 2 
de Setiembr$ de / S j ^ P c d r o Clemente Ligués. 

Otra. Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior se me ha comunicado con 
j í c k a 23 de Agosto último la Real orden que sigue. 

» Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha ex
pedido la Real orden siguiente.=:S. M . la REINA Go
bernadora se ha servido dirigirme con fecha 15 de es
te mes el Real decreto siguiente.= Deseando aumen
tar las garantías del crédito público de la nación por 
todos los medios compatibles con los principios de 
justicia: teniendo en consideración, que mi augusto 
Esposo ( Q. H, G. K.) creyó bastante eficaz al soste-
niiníenio de la religión del Estado la nativa é i m 
prescriptible au to i i l id de los M . RR. Arzobispos y 
K R . Obispos, protegida cual corresponde por las le»-
yes de h mor.arq^í 1; ffáe mi Real decreto de 4 df 
Enero pro-Lno pasado ha dejado en manos de dichos 
prelados la cem-ura Ja ¡os escritos conct mientes á la 
fe , á la moral y d' clplida , para que se conserve 
ileso tan predoío depósito: que ^«an .ya concluidos 
Jo* trabajos Je i código criminal, en que se establece» 

las convenientes penas contra los que intenten vulne
rar el respeto debido á nuestra tanta religión: y qua; 
la junta eclesiástica, creada por mi Real decreto de 
22 de Abr i l , se ocupa de proponer cuanto juzgue con
ducente á tan importante fin, para que provea Yode 
remedio hasta donde alcance el Real patronato, y^con 
la concurrencia de la santa Sede en cuanto menester 
fuere : en nombre de mi excelsa Hija Doña J sABi ; t 
JI , oido el Consejo de Gobien o y el de Ministros, 
he venido en mandar lo siguiente: 

Art . i.0 Se declara suprimido definitivamente el 
tribunal de la Inquisición. 

2.0 Los predios rústicos y urbanos, censos ú otros 
bienes con que le habia dotado la piedad foberana,^ 
cuya adquisición le proporcionó por medio de leyes 
dictadas para su protección, se adjudican á la extin
ción de la deuda pública. 

3.0 Las l u í canongías que estaban rgregadas á la 
Inquisición, se gplican al mbir.o objeto, con sujeción 
á mi Real decreto de 9 de Marzo último, y por el 
tiempo que exprésenlas bulas apostólicas sobre la ma
teria. 

4.0 Los cmplerdos de dicho tribunal y sus de
pendencias que posean prebendas eclesiásticas, ú ob
tengan cargos civües de cualquiera clase con sueldo 
no tendrán derecho á percibir el que les corresfordia 
sobre los fondos del mismo tribunal cuando serviaa 
en él sus destinos. 

5.0 Todos los, demás empksdos, mientras ro s« 
les proporcione otra colocación, percibirán exacta
mente de la caja de Amortización el sueldo que les 
corresponda según clasificación, que solicitarán ante 
Ja junta creada ai efecto,^Tendreislo entendido y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento. — De Peal 
orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes." 

Lo comunico d los ayuntamientos de esta provincia 
para su conocimiento y demás efectos que corresponda-
Zaragoza ^ de Sí tkmkre d? ;= .Pedro Cleipeme 
Ligues, 

Otra. Por el Excmo Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha- z-j de Agost» 
Tiltimo, se me ha comunicado la Real orden que sigve. 

« H e dado cuenta á S. M- la REINA Gcben.ado
ra de las consultas hechas por algunos Capitanes ge
nerales y Gobernadores civiles acerca de las atribu
ciones que lian de desempeñar las Juntas de Sanidcd 
que con el título de supetiores existen en las Capi
tanías generales después de expedida la Real óvden 
de 27 de Marzo úl t imo; y teniendo en considera
ción que en ella se establece letminantcmeme el prin
cipio de que á los Gobernadores civiles con t íp r n-
de el cuidado de la salud pública y el _empico de 
precauciones contra las enfermedades contigiosas: que 
en el art. 7 0 se manda explíeitrmente que los pre
sidentes de las Juntas provinciales de sanidad se en
tiendan en derechura con la suprema del ramo J 
con esta Secretaría del Despacho, lo que no podrj* 
verificarse si hubieran de seguir en ¡a dependencia que 
tuvieron de las, llamadas superiores entes de ¡a crea
ción de dichos Gtbemsdores civiles; y finalmente, 
que la .presidencia de las Juntas que se ha conser
vado á algunas autoridades en ciertos casos, es solo 
una excepción hecha al principio general en consi
deración á t,u distinguida je ra rqu ía , á las funciones 
gubernativas que egercen, y también á la segunda*! 
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de las plazas de guerra en que residen; S. M . con 
presencia de todo, se ha dignado mandar lo siguientei 

1.0 A consecuencia de ia Real orden de 27 de. 
Marzo de este año , las Juntas llamadas superiores, 
de sanidad quedarán en el carácter y facultades de 
las provinciales, cuya denominación tomarán, dejan-» 
do de usar ia de superiores. 

2.0 Los capitanes y comaadantes generales y los 
gobernadores políticos y militares de las plazas de 
guerra continuarán presidiendo las Juntas, que des
pués de expedida la citada Real orden , han debi
do subsistir con arreglo á su art. 2.0 en los casos 
que expresa el 4.° 

3.0 Para la organización de Juntas de sanidad 
en lo interior del Reino se observará exactamente lo 
prevenido en el art. 6.° de dicha Real orden. 

4.0 Los presidentes de las Juntas provinciales no 
podrán en "concepto de tales dejar de hacer ejecu
tar los acuerdos de estas, á no ser en algún caso gra
ve , que deberán exponer sin tardanza al Ministerio 
;de mi cargo, expresando los motivos por los que 
consideren perjudicial su ejecución.=: De Real orden 
lo comunico á V , S. para §u inteligencia y cumpli
miento." 

Lo que se inserta, en el boletín oficial para inteligen
cia de tos afuntamientos juntas locales de Sanidad y 
dcvias efectos correspondientes. Zaragoza j de Setiem
bre de / S j - f Pedro Qemente Liguas. 

•Don Francisco de Paula Orlando, Caballero pensio
nado de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos I I I , intendente de Ejército, Interventor ge
neral del mismo, i Intendente general interino. 
H-abiendo mandado S. M . por Real orden de veinte 

y cinco de este, mes que se celebre segunda subas
ta para contratar el suministro de pan y pienso á 
las tropas estantes y transeúntes en la demarcación 
militar de Andalucía, inclusa la plaza de Ceuta, en 
un año, que principiará ea primero de Octubre p r ó 
ximo , y concluirá en fin de Setiembre de mi! ocho
cientos treinta y cinco, he señalado para dicho acto 
el dia 18 del inmediato Setiembre á las doce del dia en 
los estrados de esta Intendencia general del Ejército; ad
virtiendo que en la Secretaría de la misma se hallan de 
manifiesto las condiciones con arreglo á las que debe ve
rificarse dicho servicio. Madrid 27 de Agosto de 1834.^; 
Francisco Orlando,^, José Alaría Montara, Secretario. 

Otro. Habiendo mandado S, M . por Real orden 
áe veinte y seis de este mes que se celebre segun
da subasta para contratar el sumiuistio de pan y 
pienso á las tropas estantes y transeúntes en la de
marcación militar de Castilla la Nueva, que compren
de las provincias de Cuenca,. Guadalajara, Madrid, 
Mancha, Segovia y Toledo , en un año, que p r in 
cipiará en primero de Octubre próximo , y con
cluirá en fin de Setiembre de mil ochocientos trein
ta y cinco, he señalado para dicho acto ei dia diez y 
nueve del inmediato Setiembre á las doce del dia en los 
estrados de esta Intendencia general del Ejército; ad
virtiendo que en la Secretaría de la misma se ha
llan de manifiesto las condiciones con arreglo á las 
que debe verificarse dicho servicio, Madrid 29 de 
Agosto de 12^ .̂zr Francisco Orlando.^ José María 
Momaro, Secietado. 

PARTE N O O F I C I A L . v 

Dictamen de la junta de profesores de los Reakt 
Hospitales de esta corte,, sobre la controvertida, 
cuestión de la. contabilidad del cólera morbo asüí-
iico. 
Excmo, Sr s convocados los médicos de número, 

los de entradas, y los adjuntos ó interinos de estos 
Reales Hospitales, para enterarse del oficio que con 
fecha 7 del coriente mes ha dirigido á V . E. la 
real junta superior gubernativa de medicina y cirujía^ 
con el fin de que dichos profesores emitan su o p i 
nión acerca del carácter contagioso ó no contagioso 
del cólera-morbo que se ha padecido , y aun se pa
dece en esta capital, y reunidos en efecto en 'la tar
de del dia 12 , han acordado por unanimidad los l y 
que se hallaron prentes á los que se han agregado des
pués los votos de otros que no pudieron concurrir, 
poner en, conocimiento de V . E. para que se sirva 
elevarlo al de la citada real junta lo que sigue; Q u » 
si bien es cierto ha tenido en Europa ía opinión del 
contagio algunos aunque pocos partidarios, cuando 
han considerado á aquella enfermedad limitada ó cir
cunscrita á su pais natal, como ha sucedido en Fran
cia con respecto á Moreau de Jounes, y algunos es
critores de menor ó de desconocida reputación ea 
otros países, no es por eso menos cierto que han mu
dado -muchos de dictamen , cuando invadiendo su 
patria, hubieron de conocerla mas de cerca , y no 
por o ídas , ni por inexactas y exageradas relaciones. 
A l espanto y al terror que estas les inspiraron , -su
cedieron muy pronto el valor y la intrepidez con 
que se presentaron á combatirla aun los mas tímidos, 
seguros de que con semejantes armas nada tenían que 
recelar de un enemigo, qne si bien cebaba su í u -
ror en les cobardes que de él huían , respetaba por 
el contrario á los que con el mayor denuedo se aproxi-, 
maban para atacarloy vencerlo si posible era. No de otro 
modo puede explicarse, porque de 250 médicos que en 
su mayor dolencia lo trataron en la India en uno de sus 
mas notables desarrollos, solo muriese uno de los cuatro 
ó cinco que lo contrajeron, ni puede ser otra la es-
pücacíon de los análogos resultados que ha ofrecido 
su propagación por las diferentes regiones de Euro--
pa, en las que posteriormente se estendiá, Y en efecto, 
< no habría sido incomparablemente mayor el numero d© 
lacultativos atacados y muertos, si fuese cierta la 
supuesta virtud contagiosa de tan mortífera enferme
dad ? Si por el contacto mediato ó inmediato de Ios-
enfermos con los sanos, hubiera de transmitirse y pro
pagarse ¿ no la habrían contraído los mas de los mé-r 
dicos y asistentes que con tant» intimidad se roza-* 
ron con ella .? 

Por otra parte {de qué han servido los inmensos 
cordones militares que para evitar su propagación es
tablecieron el Austria, la Rusia, la Prüsíá, sino de 
probarla evidencia de su inutilidad ? Convencidos aun
que tarde estos gobiernos del error que cometieron, 
gastando sin fruto cuantiosos caudales, y arruinan
do de paso á sus pueblos, los tuvieron que abando
nar por úl t imo, desengañados de su ineficacia , y de 
que no había poder en lo humano que atejase los 
progresos de aquel mal. Este ejemplo, y el que po
co después ofrecieron la Francia y la Inglaterra , na 
adoptando semejantes medidas, debieron convencer á la 
España del camino que la correspondía seguir len su 
caso, supuesto que y» se lo marcaba ia espetienda 



de otrs? naciones ique mas ilustradas y sabías -, supieron 
alejar de m s-nelo, sino el azote devastador , porque 
esto era imposible, la ejecución al menos de las le
yes' impropiameute llamadas sanitarias, tanto .'o quizá 
mas tt'mibles que aquél. SÍ asi lo hubiera hecho ¿ t e n 
dría que llorar hoy la pérdida de muchos de sus h i 
jos, sacríilcados en el espacio de dos süos al "rigor de 
aquellas leyes? Acordonados los pueblos mil y mil ve
ces, rodeados de bayonetas-, regidos por órdenes aun 
nías duras y crueles que estas, abiados en un corto 
recinto, privados á veces de las cosas necesarias para 
la vida,- en una palabra, entregados sus habitantes á 
la-, muerte que ven girar á cada paso sobre sus :cabezas 
¿habrá hombre por intrépido y despreocupado que 
sea , que no se suma en el terror y abatimiento mas 
profundo, sobre todo , si considera pendiente su vida^ 
]a de su moger, y . la de sus hijos del funesto con
tagio que teme, y amenaza metérseie en su casa poir 
estar ya desvastando la del vecir'o? Pero dejemos á 
un lado estas y otras, consideraciones que pnolougarlaa 
demasiado este dictamen , y fiiémenos en los siguien
tes hechos , de que Bcpaos sido todos testigos precen-
cí-ales en !a epitiv iría r.rd.cida y que aun se padece 
en esta capital, pu^v por M' scios son mas que su
ficientes para •decidir tu uues'tro concepto esta íntere-
taate cuestión. 

I Se continuará.) 

F l Ayuntamiento de la ciudad de Taraizona tiene 
señalado el día n de los corrientes y hora de las 
pnce de su mañana para proceder al arrendamiento 
de la Posada pública de la misma en sus salas con
sistoriales. Las condiciones se hallan de manitiesto ell 
la Secretaría de dicho M . I . Ayuntamiento con su
jeción á las cuales se admiten proposiciones. 

La conduta de médico de Muríllo de Gállego , Agüe
ro,,Santa Eulalia y Riglos, dbtantes una hora se" ha-
Ua vacante, su dotación es 70 cahíces de trigo cobra
dos de los vecinos por sus ayuntamientos y casa fran
ca. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes ' á la 
justicia de dicha v i l h hasta el 14 del corriente. 

La , conduta de cirujano de la villa de Murii lo de 
Gállego, partido de Cíncovillas se halla vacante, su 
dotaciones treinta cahíces de trigo cobrado de los ve
cinos por el ayuntamiento , y sobre veinte fanegas 
masque le producirán las barbas de los que se ra
suran en sus casas. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á la justicia francas de porte hasta el 14 
del corriente que está señalado para su provisión. 

La conduta de cirujano de la puebla de Alborton 
se halla vacante, su dotación es 3600 reales cobra
dos por el mismo en efectos de trigo puro y cebada, 
á los precios que se vendan dichos granosen el almu-
dí de Zaragoza la semana de Ntra. Sra. de la Asun
ción, rebajando una peseta en cahíz de cebada, y cin
co reales en cahiz de trigo. Los que quieran preten
derla dirigirán sus solicitudes francas de porte al Se
cretario de ayuntamientp hasta el día 20 de Setiem
bre. 

Se halla vacante la conduta de médico del pueblo 
de Letux y sus anejos de Lagata y Samper del Salz, 

"4"" . . . . distantes del primero un cuarto de hofa: su dotación 
consiste en 285 libras jaquesas, pagadas por sus ayun
tamientos en S. Miguel de Setiembre: los aspirantes 
dirigirán desde luego sus solicitudes francas de porte 
á la secretaria del ayuntamiento del referido pueblo 
de Letux, advirtiéndose que es probable el conducirse 
también con el de Almonacid de la Cuba, igudmeiita, 
próximo , y que contribuye con 80 duros. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de la v i 
lla de Epila cuya dotación consiste en seis mil rs. 
Vn. anuales pagados puntualmente por el ayunta
miento, y ademas lo que por conducción 6 visitas 
contribuyan los conventos. El profesor en quien ha
ya de proveerse deberá tener e! título de cirujano-nié->-
dico: sus obligaciones en virtud de la contrata se l i 
c i t a r án á la asistencia gratuita de los enfermos de c i -
rujía, y con los honorarios correspondientes á los de 
enfermedades meramente internas que quieran valerse 
de él. Se admiten memoriales que francos de porte 
se dirigirán hasta 1.0 de Octubre próximo al secreta-* 
táo de ayuntamiento. 

Se suspende por ahora la feria que debía verificarse 
:en la ciudad de Calatayud el dia,8 y siguientes del 
'presenté mes de Setiembre. 

Se hallan vacantes las condutas de cirujano, boti* 
cario y albeitar de la villa de Ainzon , parado de 
Borja, cuyas dotaciones son: la de cirujano 157 lir-
bras jaquesas y y cahíces de trigo cobrado todo por 
el ayuntamiento como el año pasado. El boticario 
24c duros en la misma forma. Y el albeitar 18 cshi-
ces de trigo. Los aspirantes á las mismas dirigirán sus 
Solicitudes francas de porte al secretaiio Lde ayunta
miento. 

Se halla Vacante una de las dos plazas de médico 
de la villa de Tamarite, por haber pasado al ejército 
de Real orden el que la obtenía. Su dotación es 6» 00 
rs. vn. que cobrará de los vecinos en el S. Miguel de 
Setiembre de cada un año. Tendrá obligación de v i s i 
tar por meses, alternando con su cempañeto, el hos
pital de enfermos pobres de esta villa y sus dos aldeas 
j urisdiccionales de A borricón y Algayon, é indistin
tamente todas las clases del vecindario, al cabildo y 
clero de su Iglesia colegial y cuatro comunidades r e 
galares. Existe en esta villa un colegio de Escuelas 
Pías y un magisterio de niñas, en cuyos establecimiei -
tos podrá el agraciado educar su familia gratis como 
los demás vecinos. Los que gusten pretenderla dirigid 
rán sus memoriales á la secretaría de a)7untamiento 
hasta el 15 del corriente en que se proveerá. 

Se halla vacante la conduta de Albeitsr de Cas-
tejon de Vaidejasa, su dotación es ciento sesenta l i 
bras jaquesas cobradas por el Ayuntamiento y una 
porción de muías brabas que quedan á su arbitrio, 
se admiten memoriales hasta el 12 del corriente ios 
que se dirijirán al Sr. Alcalde franco de porte. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudí de es'a ciudad, desde el 2 hasta el i del cor
riente inclusive; la fanega de trigo de 14 á 15 y me* 
dio rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idem el acíete en esta ciudad en los mismos días: 
la arroba de 48 á 50 rs. vu-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


